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5. En la resolucién aprobatoria de la planlficaclén anual se podrén determinar
los requisitos especificos que han de cumplir las entidades colaboradoras
para la imparticién de determinadas especialidades formativas, cuando sean
estrictamente necesarios.

6. En la resolucién de los procedimientos de concesién de subvenciones
destinadas a financiar la formacién de oferta podrdn incluirse otras acciones o
especialidades formativas que, no figurando en la planificacién anual de la oferta
formativa, garanticen la territorializacion equilibrada de las correspondientes
programaciones y su adecuacién a necesldades formativas especificas.

Articulo 4. Medidas de apoyo a la formacion.

1. El objetivo de las medidas de apoyo a la formacién es incentivar la
asistencia y participacién de los trabajadores desempleados en las acciones
formativas y en las practicas profesionales no laborales. En cada convocatoria
se establecerdn los colectivos y programas a aplicar las medidas de apoyo
establecidas en este articulo.

Las medidas de apoyo recogidas en el presente articulo estaran supeditadas
a la disponibilidad presupuestaria.

2. Los trabajadores desempleados que participen en las acciones formatlvas
y en los médulos de formacidn préctica en centros de trabajo previstos en los
certificados de profesionalidad podran percibir ayudas en concepto de transporte
por importe de 0,19 euros por kilémetro, cuando la accién formativa se desarrolle
en una localidad distinta a la del domicilio del trabajador y la distancia entre
ambas localidades sea lgual o superior a 5 kilémetros, con un limite maximo
diario de 12 euros/dia.

3. Los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas de
la presente Orden podran percibir ayudas por manutencién y alojamiento en los
siguientes casos:

a) Podran percibir ayuda por manutencién en la cuantfa de 12 euros por
dia lectivo los alumnas que participen en acciones formativas con horario de
imparticién de mafiana y tarde, siempre que |a distancia entre {a localidad del
domicilio del alumno y {a localidad en la que se desarrolle la accién sea superior
a 50 km.

b) Podran percibir ayuda por alojamiento y manutencién en la cuantia de
hasta 80 euros por dia natural, los alumnos que no puedan efectuar diariamente
los desplazamientos al lugar de imparticién de la accién formativa, y siempre
que la distancia entre la localidad del domicilio del alumno y la localidad en la
que se desarrolle la accion sea superior a 100 km, Excepcionalmente, el érgano
concedente podré valorar situaciones en las que no concurra la distancia minima
anterlor.

En este tipo de ayuda, el alumno tendra derecho a percibir el importe de los
billetes de transporte en clase econémica de los desplazamientos iniclal y final

El gasto real de alojamiento se justificard por medio del contrato de
arrendamiento, factura de hospedaje o cualquier otro medlo documental
acreditativo.

La cuantia méxima de la ayuda de manutencién no excederd de 24 € por dia
natural.

¢) Los trabajadores desempleados que participen en acciones de formacién
transnacionales y/o précticas profesionales que se desarrollen en otros paises,
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podrén solicitar una ayuda en concepto de alojamiento y manutencién de hasta
158,40 euros por dia natural. Percibirdn ademas el importe del billete Iinicial y
final en clase econdmica.

Dichos alumnos podran recibir en concepto de anticipo y sin necesidad de
prestacion de garantia, hasta el 75 por cien del importe global de la ayuda que
les corresponda, abonéndose el resto tras finalizar la accién y la presentacion de
la justificacion de los gastos correspondientes.

4. Los trabajadores desempleados con discapacidad que participen en las
acciones formativas reguladas en esta Orden podran perclbir una beca por
asistencia a las mismas por importe de 9 euros por dia de asistencia, siempre que
el nimero de horas diarias de la accién formatlva sea igual o superior a cuatro.

S. Cuando la cuantia de la beca y/o ayuda a conceder no supere en la
convocatorla el importe de 3.000 euros, las certificaciones de estar al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social seran
sustituidas por una declaracién responsable.

6. Aquellas acciones de formacidén en las que esté prevista la particlpacién de
personas con discapacidad sensorial auditiva podran incorporar los servicios de
un Técnico Superior en Interpretacién de la Lengua de Signos.

Las entidades interesadas deberdn presentar ante el Servicio Reglonal
de Empleo y Formacién, con la suficiente antelacién a la intervencion del

sintérprete en la accién formativa, la solicitud de subvenciém, acompafiada de la .
documentacion acreditativa de la titulacién profesional del mismo, solicitud que

deberé ser resuelta por el Director General del SEF con carécter previo a la fecha

de comienzo de dicha intervencién,

Cuando la participacién de personas con discapacidad sensorial auditiva
se prevea con posterioridad a la conceslén de la subvencién para la realizacién
de la accién formativa, a entidad beneficiaria podra solicitar autorizacién para
incarporar el servicio de un Técnico Superior en Interpretacién de la Lengua
de signos, asi como la subvencién correspondiente al gasto que este servicio
implica, en el momento que surja la necesidad de utilizar ese serviclo y siempre
con anterioridad a la incorporacién de las personas con discapacidad sensoria!
auditiva en la accién formativa.

La concesion de la subvencién destinada a la contrataciéon de este profesor
de apoyo estard supeditada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La cuantia de la subvencién por la contratacién de los servicios del Técnico
Superior de la Lengua de Interpretacién de Signos se establece en 15 euros/hora.
Articulo 5. Aplicacién informatica para la gestién de la formacién.

1. El Servicio Regional de Empleo y Formaclén dispondrd de una aplicacién
informatica para la gestién de expedientes de formacion para el empleo (GEFE)
como sistema de comunicacién agil entre las entidades de formacién y el SEF,

2. Las solicitudes de subvencién y el resto de comunicaciones dirigidas por
las entidades de formacién al SEF se grabaran a través de la aplicacién GEFE,
salvo disposicién expresa en contrario.

3. Los usuarios de la aplicacién GEFE deberan cumplir las obligaciones que
les correspondan en aplicacién de la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Proteccién de Datos de Caracter Personal.
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TiTULO 11

PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS
SUBVENCIONABLES

Capitulo I. Procedimiento de concesién de las subvenciones y 6rgano
competente.

Seccién 12. Procedimiento de concesién de subvenciones para las acciones
subvencionables.

Articulo 19. Régimen de concesién.

1. Salvo las excepciones descritas en el apartado siguiente, el procedimiento
de concesién de las subvenciones para las acciones subvencionables recogidas
en el artfculo 17, se efectuard en régimen de concurrencia competitiva, y
estard informado por los principios de publicidad, concurrencia, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminacién, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos que se establezcan y eficiencia en la asighacién de los recursos.

2. Se concederdn de forma directa, conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula 1a concesion directa
de determinadas subvenciones en los dmbitos del empleo y de la formacién
profesional ocupacional, en la actualidad, formacién profesional para el empleo:

a. Las subvenciones de acciones de formaciéon con compromiso de
. contratacién . definidas en’el programa 4 de la modalidad 2 del articulo 2.
En este caso, la resolucién de concesidn las solicitudes de subvencién se
fundamentard en la idoneidad de las acclones formativas a desarrollar, el
cumpiimiento de compromisos de contratacién asumidos anteriormente por
la entidad solicitante, la idoneidad del proyecto formativo y la existencia de
disponibilidad presupuestaria, sin necesidad de proceder a la comparacién de las
solicltudes presentadas. Unicamente podran subvencionarse aquellas acciones
que reciban una evaluacién favorable de los criterlos anteriormente mencionados.
Las subvenciones concedidas al amparo de este programa no podrdn estar
cofinancladas con fondos comunitarios.

b. Las subvenciones que tengan por objeto las medidas de apoyo a
la formacion definldas en el articulo 4, salvo 1a subvencién destinada a la
contratacién de un Técnico Superior de la Lengua de Interpretacion de Signos,
que se configura como un supuesto de especial concurrencia de los previstos
en el articulo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

3, De conformidad con lo establecido en el articulo 22.1 de la General de
Subvenciones, con cardcter excepcional y cuando las clrcunstancias concurrentes
lo aconsejen, se podrd proceder el prorrateo del importe global maximo por
programa destinado a las subvenciones entre los beneficiarios.

Articulo 20. Convocatoria.

1. El procedimiento para la conceslén de las subvenciones en concurrencia
competitiva reguladas en la presente Orden se iniciard siempre de oficlo,
mediante la aprobacién de la correspondiente Resclucion de convocatoria del
Director General del SEF, que serd publicada en el Bolet/n Oficial de la Regién de
Murcia, de conformidad con lo establecido en el articulo 17, apartados 1 y 2, de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma
de la Regidn de Murcia.
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